
Acción de tutela  

12 de noviembre de 2025 

 

Camilo Alejandro Carmona Castaño Identificado con cédula de ciudadanía No. 
1005755737 instauro acción de tutela contra UT CONVOCATORIA FGN 2024 
pretendiendo el amparo a mi derecho fundamental de petición bajo los siguientes 
hechos: 

 

1. En la actualidad soy concursante en la convocatoria de la fiscalía general de la 
nación 2024 para el cargo Asistente Fiscal II 

2. El 12 de noviembre de 2025 la operadora del concurso dio aparente respuesta 
a la reclamación que promovió contra el resultado de la prueba escrita. 

 

Fundamentos 

Como parte del núcleo esencial del derecho de petición se encuentra la congruencia, 
es decir, debe existir sentido entre lo solicitado y la respuesta que es suministrada. 

A continuación expongo un cuadro comparativo entre la argumentación que 
suministre para estimar correcta mi respuesta y la solución dada por la operado del 
concurso. 

Pregunta Sustento reclamante (yo) Respuesta fiscalía cumplió la 
congruencia 

3 La respuesta correcta para el 
evaluador era la A, tipicidad en 
desplazamiento forzado de 
población civil.  
Mi selección, C, es 
desplazamiento forzado; debe 
precisarse que mi elección 
corresponde al tipo penal del 
artículo 180 CP, tiene como nomen 
iuris “Desplazamiento forzado” en 
cambio, el considerado correcto 
está en el artículo 159 CP y esta 
rotulado como “Deportación, 
expulsión, traslado o 
desplazamiento forzado de 
población civil”. En otras palabras, 
la respuesta “correcta” no era 

es incorrecta, porque la 
conducta de 
desplazamiento forzado se 
da en cualquier momento 
por parte de persona 
indeterminada cuando logre 
que una persona cambie de 
residencia como lo describe 
el artículo 180 de la Ley 599 
de 2000 que expresa “El 
que, de manera arbitraria, 
mediante violencia u otros 
actos coactivos dirigidos 
contra un sector de la 
población, ocasione que 
uno o varios de sus 
miembros cambie el lugar 
de su residencia…” por lo 

No es 
congruente; se 
explica de 
manera particular 
que colocaron 
mal el nombre del 
tipo penal, por lo 
tanto no están 
respondiendo a 
mi argumentación 
sino que, de 
manera esquiva 
explican los 
elementos del 
tipo sin abordar el 
nombre de este. 
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completa y no reseñaba ningún 
tipo penal.  
Por lo anterior solicitó se valide la 
respuesta y se compute a mi 
resultado final. 

tanto el tipo penal 
apropiado en este caso es 
la conducta punible 
descrita en el artículo 159 
del código penal 
“…desplazamiento forzado 
de población civil. El que, 
con ocasión y en desarrollo 
de conflicto armado y sin 
que medie justificación 
militar, deporte, expulse, 
traslade o desplace 
forzadamente de su sitio de 
asentamiento a la 
población civil…” por 
cuanto la guerrilla tiene 
reconocimiento de 
beligerante en ocasión al 
conflicto armado interno, es 
sujeto activo cualificado y 
sus acciones están dirigidas 
a violentar los bienes 
protegidos en el titulo II, 
capitulo único de los delitos 
contra las personas y 
bienes protegidos por el 
derecho internacional 
humanitario 

34 La respuesta correcta era la opción 
B.  
La Respuesta C daba mayor 
satisfacción al enunciado, dado 
que se pedía realizar y no verificar, 
es decir, la pregunta se refería a la 
realización de la cadena de 
custodia por ello era de mayor 
acierto realizar el formulario que 
verificar su existencia en el 
sistema.  
Dado que ambas respuestas son 
coherentes con el principio de 
continuidad de la cadena de 
custodia, la pregunta presenta 
ambigüedad y debe ser anulada o 
revisada técnicamente. 

es incorrecta, porque el 
servidor en este caso no 
puede participar en el 
registro de continuidad toda 
vez, que las personas que 
intervienen en el mismo son 
los policías captores, que 
hacen el hallazgo, fijación y 
recolección del arma, luego 
continua el investigador 
líder, quien solicita al perito 
forense en armas le haga un 
estudio forense balístico y 
se remita el elemento a una 
guarnición militar por 
protocolo de seguridad, 
como lo consigna el manual 
del sistema de cadena de 
custodia, 2018: página 37 
“8.10 Requerimiento por 
autoridad competente de 
los EMP y EF a los 
almacenes de evidencias 
(transitorio, armerillo, 
particulares, unidades de 

La argumentación 
de la operado 
ratifica mi 
exposición, aun 
así consideran 
incorrecta mi 
respuesta. Lo 
anterior atenta no 
solo la 
congruencia, sino 
que, el principio 
lógico de no 
contradicción.  
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Solicito se ampare mi derecho fundamental de petición y se ordene dar respuesta 
congruente a la operado del concurso de la fiscalía 2024.  

Solicitó que al compartir esta acción de tutela se realice sin la exposición de mis 
datos sensibles como nombre, número de identificación y datos de notificación. 

 

Pruebas  

1 Reclamación radicada  

2 Respuesta operador. 

 

Notificaciones 

 

Accionante: camiloalderecho@gmail.com 

Accionada: infosidca3@unilibre.edu.co 

 

mailto:camiloalderecho@gmail.com
mailto:infosidca3@unilibre.edu.co
nicolas.suaza
Rectángulo


